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FE DE ERRATAS 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MADERA, CHIH.

EN LA CIUDAD DE MADERA, CHIHUAHUA SIENDO LAS 17:00 HORAS DEL DIA 03 DE FEBRERO DEL 2012 EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MADERA EN CALLE 2DA Y MORELOS No 
307, SE REALIZO REUNION DE CONSEJO DE ADMISTRACION ORDINARIA, EL C. ARNALDO CHAVEZ LOYA, EL C. ADRIAN 
GONZALEZ GONZALEZ, EL LIC. ORLANDO RIOS OROZCO, EL C. ARMANDO JAQUEZ ENRIQUEZ, DR. ISMAEL PEREZ 
HERNANDEZ, C. JAVIER RIVERA NORIEGA. PRESIDENTE, TESORERO, SECRETARIO Y VOCALES RESPECTIVAMENTE, 
CON EL FIN DE LLEVAR A CABO LA JUNTA DE CONSEJO ORDINARIO BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA.

1).- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR

2).- SE PRESENTA ADENDUM Y FE DE ERRATAS AL ACTA DE TARIFAS 2012

SE DIO LECTURA AL ACTA ANTERIOR, NO EXISTIENDO OBJECION ALGUNA A LA MISMA.

SE PRESENTA ANTE ESTE CONSEJO LA AUTORIZACION PARA EL ADEMDUM LA CORRECCION DE IMPORTES AL ACTA 
DE TARIFAS COMO A CONTINUACION SE DETALLA.

DICE; 

A)      SERVICO MEDIDO DOMESTICO.

Rango o 
volumen 
base M3 

Agua Alcantarillado Saneamiento 
Total 

0

1

64.66

66.96 15.72         1.75 

64.66

84.43

5 66.51 14.97 1.66 83.14  

10 78.44 17.66 1.96 98.06  

15 90.39 20.35 2.26 113.00  

20 102.31 23.03 2.56 127.90

25 119.10 26.81 2.98 148.89  

30

35

124.62

172.67

28.04

28.04

3.12

4.32

155.78

205.03

40 176.68 28.04 4.42 209.14  

50 242.91 28.04 6.07 277.02  

60 316.91 28.04 7.92 352.87  

70 474.33 28.04 11.86 514.23  

        90 655.42 28.04 16.39 699.85  

100 655.42 28.04 16.39 699.85  

      

    

     

            

    DEBE DE DECIR: 

SERVICIO MEDIDO DOMESTICO. 
Rango o 
volumen 
base M3 

Agua Alcantarillado Saneamiento 
Total 

0

1

64.66

66.96 15.72         1.75 

64.66

84.43

5 66.51 14.97 1.66 83.14  

10 78.44 17.66 1.96 98.06  

15 90.39 20.35 2.26 113.00  

20 102.31 23.03 2.56 127.90

25 119.10 26.81 2.98 148.89  

30

35

124.62

172.67

28.04

31.08

3.12

3.45

155.78

207.20

40 176.68 31.80 3.53 212.01  

50 242.91 43.72 4.86 291.49  

60 316.91 57.04 6.34 380.29  

70 474.33 85.38 9.49 569.20  

        90 655.42 117.98 13.11 786.51  

100 655.42 117.98 13.11 786.51  



sábado 18 de febrero del  2012.                      PERIODICO OFICIAL                              783

DICE : 

B) Comercial 
Se aplicara  tarifa de servicio medido domestico en base al total (agua, 
alcantarillado y saneamiento) mas un 20%, y se aplicara un 40% mas al 
excedente de los 50m3.

Rango o 
volumen 
base M3 

Agua Alcantarillado Saneamiento 
Total 

0  79.81 17.96         2.00 99.77  

5 79.81 17.96 2.00 99.77  

10 94.13 21.19 2.35 117.67  

15 108.46 24.41 2.72 135.59  

20 122.77 27.97 3.10 153.84  

25 142.93 30.02 3.33 176.28  

30 149.54 33.64 3.74 186.92  

40 212.01 47.71 5.30 265.02  

50      

60      

70      

80      

        90      

100      

DEBE DE DECIR: 

C) Comercial 
Cuando el volumen de agua consumida se determine a través de un aparato 
medidor, se causarán las cuotas tarifarías que a continuación se señalan para 
los siguientes usos: 

Se aplicara un 40% mas al excedente de los 50m3.

Rango o 
volumen 
base M3 

Agua Alcantarillado Saneamiento 
Total 

0  79.81 17.96         2.00 99.77  

5 79.81 17.96 2.00 99.77  

10 94.13 21.19 2.35 117.67  

15 108.46 24.41 2.72 135.59  

20 122.77 27.97 3.10 153.84  

25 142.93 30.02 3.33 176.28  

30 149.54 33.64 3.74 186.92  

40 212.01 47.71 5.30 265.02  

50      

60      

70      

80      

        90      

100      

PRESIDENTE J.M.A.S. C. ARNALDO CHAVEZ LOYA. Rúbrica. SECRETARIO MUNICIPAL. LIC. ORLANDO RIOS OROZCO. 
Rúbrica. TESORERO. C. ADRIAN GONZALEZ GONZALEZ. Rúbrica. PRIMER VOCAL. DR. ISMAEL PEREZ HERNANDEZ. 
Rúbrica. SEGUNDO VOCAL. C. ARMANDO JAQUEZ ENRIQUEZ. Rúbrica. TERCER VOCAL. C. JAVIER RIVERA NORIEGA. 
Rúbrica. 

-0-
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PRESIDENCIA MUNICPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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CONVOCATORIA PARA  LICITACIÓN PÚBLICA  

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de 
Chihuahua, el Municipio de Juárez, Chihuahua, a través de su Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
convoca a las personas físicas y morales,  que tengan interés en participar en la Licitación Pública CA-OM-04-2012 para la 
adquisición de material para el proyecto denominado señalización vertical, solicitado por la Dirección General de Servicios 
Públicos Municipales, utilizando para ello Recursos provenientes del Fondo de Inversión Municipal.------------------------ 

A).- CONCURSO CONVOCATORIA CA-OM-04-2012. 

LIMITE 
VENTA DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

CAPITAL CONTABLE  O 
PATRIMONIO MÍNIMO REQUERIDO 

29 de Febrero del 2012 
Hasta las 13:00 Horas 

29 de Febrero del 2012 
a las 13:00 Horas 

05 de Marzo de 2012 a 
las 13:00 Horas. 

$500,000.00         
(QUINIENTOS MIL PESOS M.N.) 

B).- OBJETO DE LA LICITACIÓN.- Lo constituye la adquisición de material para el proyecto denominado señalización 
vertical, solicitado por la Dirección General de Servicios Públicos Municipales. ------------------------------------------------------ 
C).- DE LAS PARTIDAS.- Se dividirá en dos partidas.----------------------------------------------------------------------------------- 
D).- DESCRIPCIÓN DE LA ADQUISICIÓN.-   

PARTIDA UNO 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

LAMINA GALVANIZADA (4’ X 10’ PIES) CAL. 18 PIEZA 555 

TUBULAR CUADRADO GALVANIZADO DE 2” X 2” X 6 MTS. CAL. 14 PIEZA 500 

TORNILLO GALVANIZADO DE 5/16” X 2 ½” SIN ROSCA CONTINUA PIEZA 1,043 

TUERCA GALVANIZADA DE 5/16” CON ROSCA ESTÁNDAR PIEZA 1,043 

RONDANA PLANA ALA ANCHA GALVANIZADA DE 5/16” PIEZA 500 

PARTIDA DOS 
DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

VINIL REFLEJANTE MUY ALTA INTENSIDAD SIMILAR A GRADO DIAMANTE 
COLOR VERDE LIMÓN (48” X 50 YDS) 

ROLLO 5 

VINIL REFLEJANTE ALTA INTENSIDAD SIMILAR A SCOTCHLITE 3M COLOR 
BLANCO (24” X 50 YDS) 

ROLLO 50 

VINIL TRANSLUCIDO SIMILAR A ELECTROCUT 3M COLOR ROJO (24” X 50 YDS) ROLLO 40 
VINIL TRANSLUCIDO SIMILAR A ELECTROCUT 3M COLOR AMARILLO (24” X 50 
YDS) ROLLO 10 

VINIL TRANSLUCIDO SIMILAR ELECTROCUT 3M COLOR VERDE (24” X 50 YDS) ROLLO 3 
VINIL TRANSLUCIDO SIMILAR A ELECTROCUT 3M COLOR AZUL (24” X 50 YDS) ROLLO 3 
VINIL MATE COLOR NEGRO (24” X 50 YDS) ROLLO 20 

E).- DEL PRECIO.- Los precios que el proveedor proponga deberán ser expresados en Moneda Nacional y deberán incluir 
en forma específica el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a la legislación fiscal vigente, debidamente desglosado 
cuando corresponda.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
F) FECHA PARA LA ENTREGA.- El tiempo de entrega total de los bienes requerido será de treinta (30) dias contados
a partir de la notificación del fallo, debiendo el proveedor ganador realizar  la entrega en una sola exhibición.----------------- 
G).- LUGAR DE LA ENTREGA.- Lugar de entrega será en las instalaciones de la Dirección General de Servicios Públicos 
Municipales, en la Av. Universidad No. 2190 Zona Chamizal.----------------------------------------------------------------------------- 
H) DEL PAGO Y ANTICIPO.- No se otorgara anticipo, una vez presentadas las garantías solicitadas, el pago total se 
cubrirá dentro de los treinta días naturales posteriores a la entrega que realice el proveedor de la totalidad de los bienes 
requeridos, previa presentación de la factura correspondiente que cumpla con todos los requisitos que exigen las leyes 
fiscales, previa autorización de la dependencia solicitante, siendo requisito indispensable haber presentado las garantías 
solicitadas.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I).- Los concursantes interesados deberán presentar sus proposiciones en idioma español.--------------------------------- 
J).- Los interesados podrán revisar, previamente a su compra, las Bases para la presente Licitación en la Unidad Jurídica 
de Oficialía Mayor, ubicada en el segundo piso del domicilio antes señalado. -----------------------------------------------------
K).- Las Bases, que tendrán un costo de recuperación de $1,558.25 (Mil Quinientos Cincuenta y Ocho Pesos 25/100 M.N.) 
no reembolsables, y que son requisito para participar, deberán ser pagadas en la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal de Juárez, ubicada en planta baja del domicilio antes señalado, de las 09:00 a las 14:00 hrs. de lunes a viernes, 
y hasta la fecha limite para adquirir las Bases y recogerlas en la Unidad Jurídica de Oficialía Mayor ubicada en el segundo 
piso, ala norte, del domicilio antes señalado.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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L).- Los concursantes deberán cumplir con los siguientes requisitos, los que deberá presentar en original o copia 
certificada y copia simple.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Solicitud de participación firmada por el representante legal acreditado para participar en la licitación en hoja 
membretada dirigida al Municipio de Juárez, indicando: datos generales, nombre de la empresa o persona física, dirección, 
teléfono, fax.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.- Descripción del material, sin indicar precio, únicamente especificaciones particulares.----------------------------------- 
3.- Documentos que acrediten la existencia legal de la persona moral, en su caso mediante Actas o Testimonios de 
Escrituras Constitutivas, sus modificaciones y reformas, tratándose de personas físicas deberán exhibir Acta de Nacimiento, 
Registro Federal de Contribuyentes e identificación oficial con fotografía. ----------------------------------------------------------- 
4.- La personalidad jurídica de los representantes que suscriban las propuestas se sujetará a la exhibición de Poder 
Notarial con facultades para intervenir en el proceso licitatorio y firmar el contrato o acreditar que las facultades se 
contienen dentro de las propias Escrituras Constitutivas de las empresas, así como identificación oficial con fotografía. 
Tratándose de representantes que comparezcan a los actos de apertura para la entrega de las propuestas, mediante Carta 
Poder simple más identificación oficial con fotografía.------------------------------------------------------------------------------------- 
5.- Declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad en papel membretado firmado por el representante legal, de no 
encontrarse en los supuestos que señala el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de 
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, de acuerdo al anexo “A”. ------------------------------------------------------- 
6.- Demostrar fehacientemente su capacidad técnica mediante currículum y la documentación que compruebe dedicarse al 
giro correspondiente, deberá acreditarse con la Escritura Constitutiva, en cuyo objeto deberá aparecer la prestación de 
servicios compatibles con lo solicitado. Comprobar que cuenta con experiencia por medio de contratos y/o facturas.--------- 
7.- La capacidad Financiera se deberá acreditar con documentación que compruebe su capital contable mínimo requerido 
de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS M.N 00/100), mediante la última declaración anual de impuestos federales 
correspondientes al ejercicio 2010 y parciales del ejercicio 2011 y sus anexos, así como estados financieros al  31 de 
Diciembre del 2010, firmados por Contador Publico Titulado quien manifestará bajo protesta de decir verdad que la 
información contenida en el referido documento es fidedigna, acompañando su cedula profesional y para el caso de 
tratarse de licitantes obligados a dictaminar sus estados financieros, adicionalmente deberá acompañar el referido 
dictamen correspondiente al ejercicio 2010.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.- Bases de concurso y copia de minuta de la Junta de Aclaraciones, debidamente firmadas en todas sus hojas de 
conformidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.- Constancia de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, además la Cedula de Identificación Fiscal, y la 
solicitud inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (formato R1) y R2 en caso de existir.----------------------------- 
10.- Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial 
Mexicano.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11.- Registro en el Padrón de Proveedores del Municipio, con vigencia de año 2011, en el cual se especifique el giro 
correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
12.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda.------------------------------------------------------------------------------- 
13.- Recibo de pago de las presentes bases, a nombre de quien participa.-------------------------------------------------------- 
14.- Escrito en papel simple tratándose de persona física o membretado tratándose de persona moral, donde manifieste 
que tiene la plena capacidad de cumplir con el contrato. -------------------------------------------------------------------------------- 
15.- Escrito en papel simple tratándose de persona física o membretado tratándose de persona moral en el que garantice 
responder de inmediato y sin costo alguno para la Dependencia convocante, y escrito en el que garantice que el precio 
unitario permanecerá fijo hasta la entrega total del cemento y que ninguna variación en costos de insumos o de tipo 
financiero le permitirá solicitar su incremento. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
16.- Escrito en papel simple tratándose de persona física o membretado tratándose de persona moral en el que garantice 
que el material para el proyecto denominado señalización vertical será entregado libre a bordo y libre de maniobras en las 
instalaciones de la Dirección General de Servicios Públicos Municipales Ubicada en la Av. Universidad No. 2190 Zona 
Chamizal.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
M).- GENERALIDADES: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- El Comité  de Adquisiciones rechazará las propuestas que no reúnan los requisitos que establece la presente Licitación.  
2.- Contra el Fallo que se emita no procederá recurso alguno.-------------------------------------------------------------------------- 
3- La adjudicación del Contrato se hará al proponente que reúna todos los requisitos técnicos, económicos y legales 
solicitados, y a su vez garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  En caso de que dos o 
más propuestas sean declaradas solventes, el Fallo se otorgara a quien presente la propuesta solvente cuyo precio sea el 
más bajo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.-El proveedor ganador deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones.-------------------------- 

Cd. Juárez, Chihuahua, a 18 de Febrero del 2012 

LIC. JOSÉ RODOLFO MARTÍNEZ ORTEGA.   
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ. 

Rúbrica.  
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OLIVIA LOPEZ CARRASCO  338-10-12-14
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JUANA LIDIA SEDANO MARTINEZ  393-10-12-14
-0-

ARMANDO BEJARANO GARCIA  450-12-13-14
-0-
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ANA LICIA BRAVO   339-10-12-14

-0- PEDRO MEZA FIERRO  366-10-12-14
-0-
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MARIA TERESA DE JESUS GARCIA  445-12-14
-0-

ELPIDIA JURADO SOTO  446-12-14
-0-

FRANCISCO TORRES GARCIA 447-12-14
-0-

JESUS MANUEL NUÑEZ  448-12-14
-0-

MARINA GOMEZ VILLARREAL 449-12-14
-0-

FIDEL HOLGUIN VILLESCAS  453-12-14
-0-

SEGUNDO
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BERNARDA CARRASCO  451-12-14
-0-

LUZ ALBA BARBOZA MARQUEZ    -14
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRÉS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para 
RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO 
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por la señora LUZ 
ALBA BARBOZA MARQUEZ y el señor MERCEDES RITO 
MOLINA HEREDIA, según  el expediente 1441/09, y: R E S 
U L T A N D O: C O N S I D E R A N D O: R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. SEGUNDO.- Se declara disuelto con 
todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por la señora LUZ ALBA BARBOZA MARQUEZ y el señor 
MERCEDES RITO MOLINA HEREDIA, mismo que fue 
celebrado el día seis de mayo del año dos mil ocho, ante 
el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de separación de bienes. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido 
en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les 
ordena que lo cumplan íntegramente. CUARTO.- Quedan 
los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero 
la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 
trescientos días de que se haya separado físicamente de 
quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. QUINTO.- Al causar estado 
esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico 
Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, 
así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, 
y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice 
la anotación marginal en el acta de matrimonio número 
1230, del libro número 84, a folio número 44, y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio 
que concluyó. SEXTO.- Gírese atento oficio al Gerente de 
Recursos Humanos de la Empresa INDUSTRIAS B.M. DE 
MÉXICO, S.A DE C.V, ubicada en Eje Vial Juan Gabriel 5440, 
Parque Industrial Azteca de esta ciudad, para que se sirva 
descontar vía nómina el 30% (TREINTA POR CIENTO) del 
total de sus percepciones salariales, tanto ordinarias como 
extraordinarias que por producto de su trabajo obtenga el 
señor MERCEDES RITO MOLINA HEREDIA, por concepto 
de pensión alimenticia a favor de su menor hijo RICARDO 
ALEJANDRO MOLINA BARBOZA, a efecto de que dicha 
empresa realice dicho descuento y lo ponga a disposición 
de la C. LUZ ALBA BARBOZA MARQUEZ, en sus propias 
instalaciones. SEPTIMO.- Expídasele a los promoventes a 
su costa copias certificadas de la presente resolución. N O 
T I F I Q U E S E.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. 
LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con 
su C. Secretaria de Acuerdos la C. LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA,  que  da fe. DOY FE. Ciudad 
Juárez, Chihuahua, a seis de octubre del año dos mil nueve. 
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica 
que la resolución dictada con fecha veintitrés de septiembre 
del año dos mil nueve no fue recurrida por ninguna de las 
partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya 
lugar.- Conste. Ciudad Juárez, Chihuahua; a seis de octubre 
del año dos mil nueve. Vista la constancia que antecede 
y como se desprende de la misma, la anterior resolución 
no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 
la partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria; 
previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluído, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
397 y 398 de Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 
NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, 
con quien actúa y da fe.- DOY FE. 
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JORGE SANCHEZ MARTA
459-12-14-16

-0-
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ESPERANZA GUILLERMINA GINER TREVIÑO
456-12-14

-0-

LEONARDO DANIEL GUAJARDO LOPEZ
458-12-14

-0-

BERNARDA SANDOVAL ARRIETA
440-12-14

-0-
MARTIN HONORIO VILLA  455-12-14

-0-
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VICENTE ARAIZA HINOSTROZA
443-12-14

-0-

RAMON CORDOVA AVIÑA 442-12-14
-0-

FILIMON BIVIANO CONTRERAS 437-12-14
-0-

DAVID ESPARZA ONTIVEROS   438-12-14
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO
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RODOLFO DE LA ROSA ACOSTA  441-12-14-16
-0-

JOSEFINA PEREZ DE PANIAGUA
427-12-14

-0-



sábado 18 de febrero del  2012.                      PERIODICO OFICIAL                              799



PERIODICO OFICIAL                       sábado 18 de febrero del  2012.800



sábado 18 de febrero del  2012.                      PERIODICO OFICIAL                              801



PERIODICO OFICIAL                       sábado 18 de febrero del  2012.802



sábado 18 de febrero del  2012.                      PERIODICO OFICIAL                              803



PERIODICO OFICIAL                       sábado 18 de febrero del  2012.804



sábado 18 de febrero del  2012.                      PERIODICO OFICIAL                              805



PERIODICO OFICIAL                       sábado 18 de febrero del  2012.806



sábado 18 de febrero del  2012.                      PERIODICO OFICIAL                              807



PERIODICO OFICIAL                       sábado 18 de febrero del  2012.808



sábado 18 de febrero del  2012.                      PERIODICO OFICIAL                              809



PERIODICO OFICIAL                       sábado 18 de febrero del  2012.810

MANUEL OROZCO GONZALEZ
457-12-14

-0-

NORMA LETICIA RIVAS MARTINEZ
421-12-14

-0-
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WENDY GABRIELA SUAREZ TENA  569-14-16
-0-

ALEJANDRO CARDENAS HEREDIA 567-14-16
-0-

JESUS MANUEL BAEZA JAQUEZ                 568-14-16
-0-

LUIS SALVADOR TERRAZAS PAYAN 548-14-16
-0-
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DIONICIA GRANADOS VIUDA DE DUARTE 549-14-16-18
-0-

ROMULO GALVAN ARREDONDO  551-14-16
-0-

ABRAHAM JANZEN NEUFELD  553-14-16

-0-

ROMULO GALVAN ARREDONDO  551-14-16
-0-
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MARIA CARMEN TERAN DEOSES      554-14-16
-0- LEANDRO ARRIAGA CENARRUZABEITIA 555-14-16

-0-

PARAMON MEDINA MARTINEZ  556-14-16
-0-

HUMBERTO CHAVEZ PEREZ  558-14-16
-0-
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ELEUTERIA MONARREZ CONTRERAS 559-14-16
-0-

TERESA LARA CHAVEZ   561-14-16
-0-

MANUEL ALVAREZ MADARIAGA  560-14-10
-0-

GRACIELA WONG VIDAÑA  565-14-16
-0-
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COMERCIALIZADORA AXXA 564-14-15-161
-0-

VALENTE FAUDOA LOZOYA  563-14-16-18
-0-
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TOMAS FAUDOA FAUDOA  562-14-16-18
-0- SAMUEL SALAZAR PEREZ 534-14-16

-0-

JOSE ALFREDO PONCE SANDOVAL
566-14-16

-0-
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LINDA FABIOLA    544-14-16-18

-0-
CRISTINA ARROYOS ERIVES   543-14-16-18

-0-
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JESUS SALCIDO OCHOA   542-14-16
-0-

EDGAR OBED LOPEZ VILLALOBOS 541-14-16
-0-

PABLO GUTIERREZ GARCES  536-14-16
-0-

CARLOS CHAVIRA CHAVIRA  537-14-16
-0-
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DORA ESTHELA GONZALEZ MIRELES 535-14-16
-0-

OTILIA CORDERO CORRAL  578-14-16
-0-
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ERMEDALIA  MARTINEZ ZUÑIGA  581-14-16
-0-
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PROVECA        580-14-16
-0-
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DANIEL ENRIQUE CANO HERNANDEZ  582-14-16

-0-
JESUS ERNESTO TERAN GONZALEZ 584-14-16

-0-
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GISELA SOCRATES MARK   591-14-16
-0-BERTHA  MENDOZA URESTI       590-14-16

-0-
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ANTONIO ALVAREZ RODRIGUEZ

583-14-10

-0-
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ROBERTO MEDRANO MORALES  589-14-16
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

MANUEL ANTONIO DOMINGUEZ AVILA   4722-14-16
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ANUAR LUCERO CERVANTES   4721-14-16
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

CESAR ORLANDO MARTINEZ BACA   4720-14-16
-0-
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JAIME SAENZ LOO   547-14-16-18
-0-

CHIHUAHUA PACKING   579-14
-0-

LUIS ALLAN TOLEDANO   575-14-16
-0-

LEXMARK INTERNACIONAL 1/3  573-14-A
-0-



sábado 18 de febrero del  2012.                      PERIODICO OFICIAL                              827

LEXMARK INTERNACIONAL MEXICANA   574-14-A

-0-



PERIODICO OFICIAL                       sábado 18 de febrero del  2012.828

LEXMARK INTERNACIONAL          572-14-B

-0-
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GUADALUPE CHAVEZ DE ORTIZ  585-14-16
-0-

RUBEN VELAZCO FLORES  586-14-16
-0-

MAXIMO GOMEZ MUÑOZ   552-14-16
-0-

MAGDALENA VALENCIA ROMERO  588-14-16
-0-
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HECTOR RAUL OROZCO  587-14-16-18

-0-
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GASODUCTOS DE CHIHUAHUA          594-14
-0-
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SISTEMAS INTEGRALES ESPECIALIZADOS  419-11-13-15
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
NESTOR FERNANDO PARRA ALVAREZ y la señora YESSICA ANAIS GUARDADO MAESE, según  el expediente 1964/2009, 
y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor NESTOR FERNANDO 
PARRA ALVAREZ y la señora YESSICA ANAIS GUARDADO MAESE, mismo que fue celebrado el día diecisiete de febrero del 
año dos mil seis, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Zaragoza, Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondientes, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice 
la anotación marginal en el acta del matrimonio número 112, del libro número 183, a folio 20, y en la de nacimiento de cada uno 
de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEXTO.- Gírese atento oficio al Gerente de Recursos Humanos de la Empresa SIGMA ALIMENTOS NORESTE S.A. DE C.V., 
para que se sirva descontar vía nómina el 30% (TREINTA POR CIENTO) del total de sus percepciones salariales, tanto ordinarias 
como extraordinarias que por producto de su trabajo obtenga el señor NESTOR FERNANDO PARRA ALVAREZ, por concepto 
de pensión alimenticia a favor de su menor hija DANNA FERNANDA PARRA GUARDADO a efecto de que dicha empresa realice 
dicho descuento y lo ponga a disposición de la C. YESSICA ANAIS GUARDADO MAESE, en sus propias instalaciones cada 
quincena. 

SEPTIMO.- Expídasele a los promoventes a su costa copias certificadas de la presente resolución.

N O T I F I Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY 
FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a tres de marzo del año dos mil diez.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha dieciocho de febrero del año dos mil diez, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a tres de marzo del año dos mil diez. 

Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma h causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada  la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
 
NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

NESTOR FERNANDO PARRA ALVAREZ         14-
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
JESÚS TORRES GARCÍA y la señora MARÍA LIZETH CHAIREZ STOVALL, según  el expediente 1352/2009, y:  

R E S U  L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores MARÍA LIZETH 
CHAIREZ STOVALL y JESÚS TORRES GARCÍA, mismo que fue celebrado el día veintinueve de noviembre del año dos mil 
cuatro, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como las manifestaciones 
hechas al mismo y que aparecen reproducidos en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo 
cumplan íntegramente.  

CUARTO.-Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Quinto  Oficial del Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta del matrimonio número 1159, del libro número 53, a folio número 50, y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S  E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY 
FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de febrero del año dos mil diez.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha nueve de febrero del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de febrero del año dos mil diez. 

Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma h causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada  la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
 
NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JESÚS TORRES GARCÍA           14-
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C.C. 
FRANCISCO ENRIQUE HURTADO GARCÍA Y MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARCÍA, según  el expediente 67/2010 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C. FRANCISCO 
ENRIQUE HURTADO GARCÍA Y MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARCÍA, mismo que fue celebrado el día veintiuno de 
junio del año dos mil cinco, ante el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua; bajo el régimen 
de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedado los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias en cualquier momento, debido a que ha transcurrido 
en exceso el término estipulado por el articulo 257 del Código Civil del Estado de Chihuahua, puesto que los cónyuges se 
encuentran separados físicamente desde hace un año cuatro meses años. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente juicio. 

SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Quinta Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 867, del libro número 58, a folio número 28, y en la de nacimiento 
de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de marzo del año dos mil diez.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha cinco de marzo del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de marzo del año dos mil diez. 

Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma h causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada  la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.
 
NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

FRANCISCO ENRIQUE HURTADO GARCÍA         14-

-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Atentamente.

Andrés Paez Chavira.
Director.    

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 15834

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 29.79

Costo de la Suscripción anual                              $1,797.10

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $29.95

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $733.10

Media página $366.55

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$5.90

$21.84

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l


